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Por estar incluído el proyecto 7-M-614 «Acondicionamiento
de la antigua carretera N-VI entre San Antonio de la Florida
y Puerta de Hierro. Mejora local», y el S-M 615 «e. Provincial
M-301 desde la N~IV a San Martín de la Vega,_pUntoskilomé..
trícos 1,580 al 1.650. Obra de fábrica esPecial. Variante de ca
rretera y puente bajo el fertocarril», en el Progranüi de In
versiones del vigente Plan de Desarrollo, -le es de aplicaCión el
artículo 20. apartado d), de la Ley 194/1963, prorro,gadapor
Decreto-Ley 18/1967, de 28 de diciembre; con.siderándoseím.
plíeitas las declaraciones de utiUdad pública, riecesjd~dde ocu
pación y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos

RESOLUCION de la Je.falllra Provinéialde Carre~

teras de Madrid por la qUe se setíala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas qUe se citan, afectadas por el proyecto
7-lIf-614 «Acondicionamiento de la a-¡ltígua carrete
ra N-Y! entre ~an Antonio de la F'loriday Puerta
de Hlerro. MeJora local» y el 5-M~615 ,«C Provin
cial M-301 desde la N-IV a San Martin de 'la Vega,
puntos kilométricos l580 al 1.,650. Obra. de fábrica
especial. Variante de la carretera 11 .pnenfe baJo "Ji
ferrocarril». Término municipal de Maetría. >
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afectados, con los efectos que se establecen en el articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa- de 16 de diciembre de 1954.

Asimismo,yde acuerdo con el artículo 8_~de la Ley 56/1960,
de 22 de diciembre, se entiende implícita ,la. necesidad de ocu
par los bienes comprendidOs en 'el proyecto de trazado aprobado.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5-2 precitado, ha resuelto convocar a los
propietBxios y titulares de derechos afectados que figuran en
Ja relación adjunta para que el día y hora que se expresan
comparezcan ante esta Jefatura, Negociado de Expropiaciones,
planta 3.11" del Ministerio de Obras Públicas, al Objeto de tras~
lada:rse pastel·iormente, si fuera necesario, al terreno y proceder
al levantamiento de las actas previas a la -ocupación de las
fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados. personalmente o
bien ,representadoo pOr persona debidamente autoriZada para
actuar en su nombre, aportando los doCumentos acreditativos
de su tituUl,ridad, el ultimo recibo de la. contribUción y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse:' acompañar a su costa, si 10
estiman opOrtuno, de su Perito y Notario.

De oonfornüdad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como
las personas que siendotttulares de derechos e intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omi
tir en la relación; llQ'drán formulm- por -éscrito ante esta Jefa
tura;,' hasta el día señalado' para el levantavientó del acta
previa. alegMionesa los solos efectos de subsanar posibles
errores· que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
y derechos Que se afectan.

Madrid, 2 de agosto de 1971.-El Ingeniero J'efe.-4.727-E.
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qu-e se Forma en que Re Clase de tern~nos de las actas
expropia expropIa , -- Di. Mes Hora

ro'

a-
s-
,. 1.021,47 Parcialmente <<-." 32,25 m' edificados

y resto urbano
sin edificar ...... 25 Agosto 10
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417.60 Parcial RústiCa 25 Agosto 10... ¡ ........... . .. ............
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Nombl'e del propietario y dOlnkilio

Expediente clave: 7-M-6H

1 Don Ventura Mora VillegaB. Arrend
tario de finca y propietario de con
trucciones. Carretera de Castilla

Expediente clave: 5-M-615

3 Hermanos Hernández. Kilómetro 1,6
de la carretera M-3ÚL Villaver
Alto. Vivero

N:úmero

RESOLUC¡ON de la Confederación Hidrogt·áfica
del Pirineo Oriental referente al expediente de e~

propiación forzosa, por causa de utilida,d, Pública,
de los Nene.> y. derechos afectados- por .la:s .obras
de la zona regable del rio Muga, margen derecha.
Procedimiento de urgencia. Orden ministerial de
20 de diciembre de- J963. Grupo número 52. ,«Azarbe
entre acequias Vilabertrán númerOs ··1;,.1 V l-e,· en
término municipal de Perelad-a (Gerona), Primer
ramal.»

De conformidad con la Orden ministerial arriba indicada y
e~1 <;umplimiento de] articulo 52 de la vigente Ley de Expr~

plaClón Forzosa de. 16 diciembre de 1954 v en virtud del ar
tículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero 'n·irector que suscribe

hace saber por el Presente anuncio que el día 10 de septiembre
de 1971, a las diecisiete horas, el Ingeniero representante de
la Administración y el Pertto de la misma, en unión del Alcalde
o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamien
to de Perelada, al objeto de previo traslado sobre el propio
terreno proceder al levantamiento de las actas prevías a la
ocupación ·de las finoo.s contenidas en la relación que se deta-.
lIa, junto con los propietarios y d.emás interesados que con
curran.

Lo que se hace público, por medio del presente anuncio.
pe.ra que los propietarios y demás inter"€sadosen dicha ocupa
ción puedan . comparecer al acto de referencia. haciendo uso
de los derechos tipificados en el ~rticulo 52 de la misma Ley
antes citada.

Barcelona, 23 de Julio de 1971.--El Ingeniero Director.
4.514--E.

RELo,cróN QUE SE CITA
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Datos de Catastro
---- ~----c------Núnlero

de orden Prop:('t,(,r,os
Parcela Poligono Término

municipal

1
2

Señores herederos de dOn Jaime Vila PnHs
Don Juan Nadal Roma

100
38

8
8

Perelada.
Perela.da.


